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CONTRATO   PROYECTO   FASE O ETAPA x No. Fase / Etapa: II 

 

OTRO  

 

LUGAR Y FECHA Bogotá, 08 de julio de 2024 

CONTRATO NÚMERO/ACUERDO DE 

COOPERACIÓN 
3-1-102452-COI-1364-95 (PAF-ATMINDEPORTE-I-002-2023) 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORÍA 

OBJETO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA) PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y OBRAS DE ADECUACION, MANTENIMIENTO 

Y/O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LAS 

EDIFICACIONES DENTRO DEL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO EN ALTURA EN BOGOTÁ D.C. 

NOMBRE DEL PROYECTO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA) PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y OBRAS DE ADECUACION, MANTENIMIENTO 

Y/O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LAS 

EDIFICACIONES DENTRO DEL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO EN ALTURA EN BOGOTÁ D.C. 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO BOGOTA 

VALOR DEL CONTRATO / 

PROYECTO 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS  

TREINTA  Y  CINCO MIL  SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($631.335.657), INCLUIDO AIU, IVA SOBRE 

LA UTILIDAD Y TODOS LOS COSTOS 

VALOR DEL ANTICIPO (CUANDO 

APLIQUE) 
No aplica 

CONTRATISTA CONSORCIO GABRIELA BOGOTA NIT. 901.721.196-7 

SUPERVISOR JORGE ANDRES ARRIETA ROMERO 

PLAZO 

TOTAL: DIECISEIS (16) MESES 

ETAPA I: TRES (3) MESES 

ETAPA II: TRECE (13) MESES 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO Etapa I: 24/07/2023 

FECHA DE INICIO DE LA FASE Etapa II: 08/07/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN DE LA 

FASE Y EL CONTRATO 
Etapa II: 08/08/2025 
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Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo del contrato 

3-1-102452-COI-1364-95 (PAF-ATMINDEPORTE-I-002-2023), previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos tanto en los términos de referencia como en los manuales operativos y de 

supervisión, o documentos que soportan la contratación; así como de la suscripción y aprobación de 

la póliza de cumplimiento No. 56-45-101002406 expedida por la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, y aprobada el día 12 del mes julio del año 2023, y de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 56-40-101002664 expedida por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

aprobada el día 12 del mes julio del año 2023, que está(n) asociada(s) a la suscripción de este contrato.  

 

En consecuencia, se procede a la iniciación de la etapa II del contrato No. 3-1-102452-COI-1364-95 

(PAF-ATMINDEPORTE-I-002-2023) proyecto ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 

OBRAS DE ADECUACION, MANTENIMIENTO Y/O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LAS 

EDIFICACIONES DENTRO DEL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO EN ALTURA EN BOGOTA 

D.C., el día 8 del mes julio del año 2024, el cual debe concluir el día 08 del mes agosto del año 2025. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 

  EL CONTRATISTA         SUPERVISOR 

 

 

 

 

 

Firma 

 

 

 

 

 

Firma 

LEIDY CAROLINA HERNANDEZ 

  REPRESENTANTE LEGAL 

  CONSORCIO GABRIELA BOGOTA                   

 

 

JORGE ANDRES ARRIETA 

SUPERVISOR 

FINDETER – Gerencia de Infraestructura 
 

  
Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 

presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo con el tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, 

fases/ etapas, Acuerdo de Cooperación/Convenio/otros), así: 

 

Nota 2: Si el contrato ha tenido alguna modificación mediante un otrosí antes de la firma del acta de inicio se debe tener 

en cuenta que las pólizas relacionadas en el presente documento deben cubrir lo establecido en el otrosí suscrito 


